RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002640, Ent. N°2338/13)

“VISTO: el Oficio Nº 105/13 de fecha 23.04.13 remitido por la Junta Departamental de Florida relacionados con la Tasa de Alumbrado Público y su zonificación; 

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Florida con fecha 27.12.12 sancionó el Decreto Nº 56/12 por el cual se establece la Tasa de Alumbrado Público y la zonificación de Florida para su cobro, al amparo de los subsidios de la Ley Nº 18.860 para la Extensión y Fomento de la Eficiencia Energética en los sistemas de Alumbrado Público Departamentales y su Decreto Reglamentario Nº 232/2012;
2) que este Tribunal en sesión del 06.02.13 acordó no formular observaciones al Impuesto de Alumbrado Público instituido por el ya mencionado Decreto Nº 56/12;
3) que por Resolución Nº 10.805 de fecha 14.03.13, el Intendente de Florida elevó a la Junta Departamental Proyecto de Decreto por el cual se modifica el Artículo 1º del Decreto de la Junta Departamental de Florida Nº 56/12, introduciéndose variantes a la zonificación para el cobro de la Tasa de Alumbrado Público;
4) que la Junta Departamental de Florida en sesión de fecha 19.04.13 aprobó por mayoría de 29 Ediles en 30 presentes, la modificación antedicha al Artículo 1º del Decreto Nº 56/12, en virtud de lo cual el mismo quedó redactado de la siguiente forma:                           

“Art. 1º.- Establécese que la tasa para el sostén del Servicio de Alumbrado Público, a cargo de la Intendencia Municipal de Florida, grava a los titulares de servicios de suministros eléctricos de UTE en los inmuebles ubicados en la siguientes zonas:

Franja A: Contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles  ubicados en la ciudad de Florida con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea tres o más focos de alumbrado público; 

Franja B: Contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea dos focos de alumbrado público. 


      Asimismo, estarán comprendidos en la presente franja los contribuyentes titulares de servicios de suministros eléctricos de UTE en inmuebles ubicados en el interior del Departamento con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea tres o más focos de alumbrado público.

Franja C: contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea un solo foco o no exista el mismo pero igualmente el contribuyente se vea indirectamente beneficiado con el alumbrado público de zonas contiguas”;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4º  de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que sin perjuicio del nombre que se le de al tributo, la denominada “Tasa de Alumbrado” no reúne las características del “Tributo Tasa”, sino las del “Tributo Impuesto”;
4) que por Ordenanza Nº 84 de 07.06.2006,el Tribunal procedió a clasificar los recursos e ingresos de los Gobiernos Municipales; en cuanto a los de origen departamental, entre los impuestos que afectan los inmuebles, regula el “Impuesto Alumbrado Público”;
5) que conforme a la nueva zonificación establecida por el Artículo 1º ya mencionado, el Impuesto al Alumbrado Público, cumple con lo preceptuado en el Artículo 12 Numeral 1) Literal C) de la Ley 18.860 en cuanto a la razonable equivalencia con los egresos que debe realizar el Gobierno Departamental, en tanto disminuye el rango de aplicación de la Franja A, que es la de mayor costo para el contribuyente;
6) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitidos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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